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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

nmOs. Sres.1 La· conveniencia, tradicionalmente mantenida,
de distingu1r a los alumnos que hayan cursado oon mayor bri
llantez los estudios de Bachillerato. con un reconocimiento de
carácter oficial que al mismo tiempo comporte UD!!. ayuda
económica para la continuación de sus estudios, aconsejan con
vocar, un atio más, los Premios Nacionales de Bachillerato

En SU -r..Ttud,
&9t" Ministerio, a propuesta del Instituto Nacional de Asis

tencia y Promoción del Estudiante. y de acuerdo con la Direc
,dón General de Ensef¡,anzas Medias. ha dispuesto lo siguiente:

Artrculo 1.~ Se convocan diez Premios N!1t:ionales de BachI
llerato, de 50·000 pesetas cada uno, para los alumnos que de
muestren mejor preparAción de en1.re los que hubieran termi
nado sus estudios de Bachillerato en el curso lQ83-B4.

Art.2." Podrán optar a los Premios Nacionales de Bachille
rato aquellaA alumnos que en el citado curso hayan obtenido
premio f?'xtraordJ.narlo de Bachillerato.

Art· 3.Q La obtención del premio extraordinario presupone la
inscripción para las pruebas del Premio Nacional sin devengo
de tasa R,lguna.

Art. 4. 0 1..05 Premios Nacionales de Bachillerato objeto de la
presente ronvocatoriA ll=erán adjudicados a .los alumnos que pro
ponga el Tribunal ca.lifi¡.::ador, como resultado de las pruebas es
~cíficas a que hubieran sido sometidos los aspirantes celebra
das de acuerao Cün las instrucciones dictadas a tal efecto por
la Dirección Gen~ral de Ensefianzas Medias· Dicho Tribunal
cal incador estará. presidido por el Subdirector general de Ba
chillerato e integrado por Inspectores o CatedrAticos de Bachi
llerato designados por la Dirección General de Enseñanzas
Medias.

Art. 5.~ La adjudicación de los Premios Nacionales seré. efec·
tuada por el Presid:mte del Instituto Nacional de Asistencia y
Promoción del E¡;tuditmtc a los alumnos que SB'ln prof!uesios por
el Subdin.;ctor güneral de Bachillerato. como Pre'i:dente del Tri
bunal caJificodOl a que se refiere el art!cul0 Anterior.

Art. 6. 0 El' irnJX)rte de los premios serA hecho efectivo s los
beneficiarios c(}n cargo al presUpUt'sto de gastos del Instituto
Nacional de }.s:stencia y Promo.::tm del E3tudiante

25010 ORDEN de 5 de noviembre de 1984 por la que se
convoca Premios Nacionals5 de Bachillerato del
curso llNJJ-84.

Esta Dirección General acuerda'

Primero.-Qrdetlar su Inscripc;:ión en el Rf'.gistro de ec.n\'e
nlos de esta DirecciÓn General, con notificación 8 la Comisión
NeJ<;oci'ldora.

Segundo.-Remitir el texto d",l mismo al Instituto de Medié!
ción, Arbitraje y Conciliación HMACL

'Tercero.-Disponer su publicación en el .. Boletín Oficial d('l
Estado,..

Madrid, 18 de octubre de 1W4,-El ")jrector general. Fran
cisco José Gareia Zapata.

Comisión Deltberadora del Convenio Colectivo de é.mblto pstEtla;
para las Industrias de Past8ll Alimenticias.

CONVENIO COLECTIVO DE AMBITO ESTATAL P"RA L."'<~

INDUSTRIAS DE PASTAS ALIMENTICIAS

CAPTULO PRIMERO

DisposicloneR generales

Articulo 1.0 Ambito territoria.l.-El f~resente C:onv"flio (o
lectivo afectará. a todas las fAbricas de pastas alimenticia" ",\,
será de aplicación en todo el territorio estataL

Art. 2.° Ambtto personal,-QuedarAn comprendidos en el
Arobao del presente Convenio todos los trabajadores dfl la<;
Empresas de pastas alimenticias con la sola excepción de]
personal que define el artículo 2, 1, al, del Estatuto de 0<;
Trabajadores.

.Art.:P Ambtto temporal.-Las normas del presente Conve
nlo entrarAn en vigor el dla 1 de mayo de 1984 y finalizarán
el 30 de abril de 1985. Seré. prorrogable por la tácita de año
en año. salvo que alguna de las partes formulen denuncia
expresa del mismo, con una antelación minima de tres mese!'; Il

la recha de su vencimiento o de cualesquiera de sus prórrogas
El inicio de negociaciones se efectuará con una antelación dp
dm: meses.

Art. 4..° Compensación :Y absorct6n.-Las mejoras econórni
cas y de trabajo que resultan del presente Convenio podrán ser
absorbidas y compensadas basta donde alcancen, con los aurnen
tos o mejoras existentes en cada Empresa, como conCeSlOnf'S
pooteriores al dia 30 de septiembre de 1979, asl como con los
aumentos y mejoras que se puedan establecer mediante dispo·
siciones laborales que en el futuro se promulguen con excepción
en ambos casos de las primas a la producción o destajo. No
obstante, respetaré.n aquellas situaciones personales que, con
carácter global, exceda de lo pactado, manteniéndose' ('strir:~a

mente _ad personam,. en el exceso.

DISPOS¡CION FINAL CAPTULO n

MARA VALL HERRERO

lo que digo a VV. IT.
Madrid, 5 de noviembre de 1984.

limos. Sres. Sclbsecretario. Director general de Enseñanzas Me
diat> y Prebi~eDte del 1.Dstituto NAcional dE' Asistencia y Pro
moción del Estudiante.

QUE~an autorizados el InsUtuto Nacional de Asistencia y
Promoción del Estudiante y la Dirección General de Enseñanzfls
Medias para ir:,erpretar v acle.rar las normas contenidas en esta
Orden ministedal, así como para dictar aquellas otras que sMn
necesarias para su desarrollo.

Retrlbuclones

Art. s," El salario constará de los siguientes conceptos

BJ Salario base: Será el ('"ue bajo dicho Utulo figura en el
anexo 1 del presente Convenio. devengándose por día natural

bJ Complemento de asistencia y puntuaUdad: Seré. el que
baio dicho titulo, figura en el anexo número 1, devengá.ndose
por día laboral,

c) Antigüedad: Se acreditará el percibo por este concepto de
hasta diez trienios del 6 por 100 del salario base.

Art. 6. Q Gratift.cactones extraordinarias.-Se establecen un
total de tres gratificaciones extraordinarias, julio, Navidad y
beneficios. Su cuantla. seré. la equivalente a una mensualidad
{treinta dias) , calculé.ndose cada una de ellas en base a los
conceptos de salarlo base, antigüedad y complemento de ssis
tencia y puntualidad. .

Las gratificaciones extraordinarias de julio y Navidad serán
efectivas antes del 15 de iul10 y 15 de diciembre, respectiva
mente y la correspondiente a beneficios el mes de marzoArt: 7.0 Trabajo noctumo.-El personal que trabaip duran!e
el periodo comprendido entre las diez de la noche y las seiS
de la mañana, percibiré. un complemento por trabaio noe! urn,:¡
equivalente al ?..5 por 100 del salario base y antigüf'c1ad

TRABAJO
SOCIAL

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD

25011 RESOLUCION de 18 dB octubre de 1984, de la
Dirección General de Trabajo, por La que se dispo
ne la publicación del Convenio Colectivo de dmilito
estatal para laar ITKiustrta8 de PastCUl Alimenticias.

Visto el texto del Convenio Colectivo de é.mbito estatal para
las Industrias de Pastas Alimenticias, recibido en esta Direc
ción General de Trabajo, con fecha 1 y S de octubre de 19M,
suscrit.o por las Ce n t r a 1 e s Sindicales Comisiones 'Obre
ras (ce.OO.1 y Unión General de Trabajado~'es <U. G. T.l, y
por las Asociaciones Empresariales Asociación Profesional de
Fabricantes de Pastas de España y Asociación Nacional de
Fabricantes de Pastas Alimenticias, el dia 25 de septiembre
de 1984, y de confonnidad con 10 dispuesto en el articulo 90.2
y 3 de la Ley del Estatuto de los Trabajadnres y articulo 2.bJ
del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo. sobre registro y
depósito de Convenios Colectivos de Trabajo

CAP¡ruLO nI

Jornada. horas extraorrlinari8S' Y vacaciones

Art. B.O Jornada laboral.-L& lornada anual de trabajo du
rante el periodo de vigencia dd pn'lsente Convenio, sera. de. mi 1
ochocientas veintiséis horas y veintlsiete minutos. dlstr;bUl_da s
de lunf's a sé.bado, salvo mE!ior aC1JE!rdo de las partes .a nIvel
de Emoresa. Los trahajadores que presten servicios en ]oro.ada
rontlnua disfrutarán de un período de descanso de qu;nee mlDU
tos comprendidos dentro de la!' horas efectivas de trabaJO.

El trabajo en jornada nocturna será el que venía rpclllzándosr
en cada Empresa, incluyendo el periodo de descanso que 58

disfrutaba con anterioridad.
Art. 9.° Horas extra.ordinarills.--Cada hora. de trabajo que

se realice sobre la duración máxima de la semana ordinaria de
trabajo se abonará con el incremento del 75 por 100 del salario
que corresponda. a cada hora ordInaria, calculándose de cor,fr"¡r
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midad a lo establecido en el Decreto regulador del salario
238011973, de 17 de agosto, y Orden ministerial de 22 de no
viembre de 1973.

En el ánimo de reducir al mínimo indispensable las horas
extraordinarias. se establecen los siguientes criterios:

Horas extraordinarIas habituales· Supresión.
Horas extraordinarias que vengan exigidas por la necesidad

de reparar siniestros u otros daños extraordinarios y urgentes,
así como, en caso de riesgos de pérdida de materia. prima:
Realización.

Horas extraordinaras necesarias por- pedidos o periodos punta
de producción, ausencias imprevistas, cambios de turno u otras
circunstancias de carácter estructural derivadas de la naturale·
za de la activldad (13 que se trate: Mantenimiento, siempre que
no quepa la utilización de las distintas modalidades de contra
tación tempúral o parcial previstas por la Ley.

Art. 10. Vacaciones.-El pe,rsonal afectado por asta Convenio
disfrutará de unas vacaciones anuales de treinta dias naturales,
de los cualt~s veinticuatro serán ininterrumpidos y el resto de
seis serán laborables, a convenir entre las partes. Se respeta
rán los pac':os existentes.

CAPITULO IV

Dietas, licencias y servicio militar

Ar, 11. Dietas.-Cuando por necesidad del servicio algún
trabajador hubiera de desplazarse del lugar en que habitual·
mente presta sus servicios, se le abonarán los gastos que sean
nürmuJes y justifique.

Art. 12. Permisos y licencios.-Previo aviso y justificación,
el trabajador podrá. ausentarse del trabajo con derecho a re
muneración por alguno de los motivos y tiempo que se signifi
can expre~amente en el artículo ~, número 3, del Estatuto de
los Traha¡adores, CO.&1 las mejoras siguientes:

En ::a.':>o de matrimonio del personal fijo de la Empresa,
di".'cl.,él~ dias natur&.les.

De (r'es a cinco días naturaleS en los casos de nacimiento
de hila, enfermedad grave o fallecimiento de parientes hasta
de ..,'.'gundo grado o consanguinidad o afinidad. El supuesto de
cinco dllls 5erá. atendiendo a las circunstancias de desplaza
miento del trabajador a provincia diferente a la de su domicilio
habitual

Un dla por interés justificado.

Art. 13. Servicio militar.-EI personal que ingrese en filas,
bien como voluntario, bien por llamamiento de su reemplazo,
o 10 haga en servicio sustitutorio del mismo, tendrá. dare'ha.
si ¡¡",va más de tres aftas al servicio de la Empresa, al perCibo
de las pagas extraordinarias de jullo, Navidad y beneficios en
la cuantía y fechas establecidas para cada una de ellas.

Asimismo. tendrá. derecho a ocupar la misma plaza que des
empeñaba a su pase a le situación de excedencia forzosa.

CAPITULO V

. Accidentes y enfermedad

Art. 14. A.ccidente.-Los trabajadores que se hallen en situa
ción de baja temporal por accidente laboral percibirán de la
Empresa, como complemente de la indemnización de la Segu
ridad Social, una cantidad equIvalente a la diferencia entre
el importe de esta indemnización y el 100 por 100 de la retribu
ción salarial líquida por todos los conceptos, calculada según las
normas de la Seguridad. Social que rigen para fijar la base re
guladora para las prestaciones de accidentes de trabajo, que
dando excluidos del cómputo la parte proporcional de las gratifi·
caciones extraordinarias por lo que estas gratificaciones se
percibirán completas a la fecha de su respectivo devengo. El
abono de dicho complemento se iniciaré. desde el primer dia
de producirse la baja.

Art. 15. Enfermedad.-EI trabajador que padezca enferme
dad superior a un mes y con efectos a partir de la fecha en que
se cumpla dícho plazo, percibiré. de la Empresa un complemento
sobre el porcentaje de la Seguridad Social hasta comp~etar
el 100 por 100 del salario base, antigüedad y corup!ló:mento tie
asistencia y puntualidad que venia percibiendo.

Para la efectividad. de este derecho. la Empresa podré. com
prob'.lr por el Médico que designe, la veracidad de la enfer
medad. En caso de hospitalízación, este complemento se perct
I;ml desde la fecha de ingreso en la instit.ución hospitalaria

CAPITULO VI

Régimen asistencial

Art. 16. A.yuda en invalidez.-Al producirse la baja en la
Empresa por causa de invalidez de un trabajador con más de
dif'z años y menos de veinte al servicio de la misma, recibirá
de eila el importe integro de una mensualidad incrementada
con lodos los emolumentos inherentes. si la antigüedad es su·
per .01" a veinte ados, tendrá derecho a dos mensualidades, res·
petandose les superIores ayudas que por este concepto pudieran
concederse por las Empresas.

Art. 17. Ayuda en faLlecimiento.-Todos los trabajadores al
servicio de las Empresas sujetas a este Convenio colectivo
en (;8S0 de fallecimiento, c&.usarán en favor del cónyuge, des
cendIentes O ascendientes y por este orden, el derecho a la
p"rcepClón d{~¡ importe integro de una mensualidad. En caso de

que el trabajador hubiere prestado servicIo en la misma durante
más de dIez aftas, se le abonaré. dos mensualidades.

Art. lB. Premio de vinculación a les Empresa.-EI personal
que se jubile a los sesenta y cinoo años recibirá como premIo
de vinculación a la Empresa y en función de su antigüedad las
siguientes cantidades:

El importe integro de dos mensualidades con antigüedad
comprendida entre diez y veinte afias.

El importe íntegro de tres mensualidades con antigüedad
comprendida entre veinte y treinta años.

El importe integro de cuatro mensualidades con antigüedad
comprendida entre treinta y cuarenta aftoso

El importe integro de cinco mensualidades si son mN de
cuarenta años.

Art. 19. Seguro colectivo por fanecimifmto o invalid.9z deri
vada de accidentes.-Las Empresas deberá.n concertar un seguro
colectivo de accidentes en favor de -sus trabajadores y causa
habientes en cuantía de 1.500.000 pesetas, para los casos de
fallecimiento o invalidez permanente total, y de 2.000.000 de
pesetas para los 9asos de invalidez absoluta, ello conforme 1101 ré
gimen y normativa del seguro colectivo de accidentes. que serN
detallado expresamente en la póliza a suscribir.

CAPITULO VII

DerechM sindicales

Art. 20. Derechos sindicales.-Se estará a la normatiVllo es
tablecida en el titulo II de la Ley 8/1900, de 10 de marzo, Esta
tuto de los Trabajadc.res-.

Art. 21. Por acuerdo en el seno de cada una de las Empre
sas encun.dradas en el presente Convenio, podrá pactarse la
acumulación de horas de los distintos miembros del Cnmité
de Ern~res8. y. en su caso, de 108 delegados de personal, en uno
O varbs de sus componentes sin rebasar el máximo total. ,

CAPITULO VIII

Comisión Paritaria

Art. 22. Comisión Paritaria.-AmbA.S partes nflgociadoras
acuerdnn estdbbcer una Comisión Paritaria como órgano de
interpretación y vigilancia del presente Convenio.

1. La Corni"ión estará compuesto por:

Al Representación de los empresarios: Por la AsociHción
Profesional da Fastas Alimenticias de EspaAi, dcn Fernando
AIdana Mayor y don José Manuel González Serna. Por1a Aso
ciación Nacional de Fabricantes de Pastas Abmf'nticias, don
Antonio Flo Tomás y don Ramón Ferrer Puigdolleors.

Bl Representación de los trabajadores: Por la repre<;t~nta

ción sindical de U. G. T. don Angel Cánovas Garcia y don
Benito Martinez Martinez. Por la represAnt,"dén ~if1dic.':l.l de
Comisiones Obreras, don Nicolás Justicia del MoraL

2 Funciones da la Comisión ParitariA.:

Al La mediación, qrbitraj!) y concUi8.ción en los conl"J('los
colectivos que le Sl::lan som8tidcs.

Bl ....as de interpretl~cjón y aplicación de lo pactado.
el Las d;~l s·:;¡:;I..:illl::·ilt':l del conjunto d", j0<;; acuC'rdos
Dl Como fUilc.6n adk~onf).l corresponderá. a la Comisión Pa

ritaria la formalizaci(;n del pl-oyeeto para la sustitución por
Convenio colectIVO de las nonnas que se co~tif'nen en la Or
dena.1Z3 de Trabajo. actufllmer.te en vigor, S~~ilt:\¡a f:1 plazo de
vigencia del presente Convenio para la formahz;f\ción del pro
yecto de su.' titución

3. L05 acuerdos que se adopten por la Comisión Paritaria
en ClH~tiont's de c'lráctcr general se consderhran parte del
pn'sr-nto Convr:nio colectivo y tendrán la misma efica.cia ohJi
gutoria. Tales acuerdos se remitirán a la autoridad labe'ml para
su r~'g:stro y publicación

4 Normas do func;onarniento

Al Reuniones·

Para el eJercicio dé las func ..ol¡8S st:ñaladas en los ap'truIJw.
Al y Bl del número 2 anterior, cuando sea requerida su in ter
v('nci6n por cuatro de los m\i~mtros componentes de la misma.

Para si t1¡ercic io de las funciones sefialadas en el apartado Cl
del número 2, anterior. cada tres meses.

Para el desarrollo del proyecto para la sustitución por Conve~

nio Colectivo de la Ordenanza de Trabajo, en la forma .que
acuerde el plan de trabajo3 a establecer en la prirr.era n~unJllO

que se celebra a tal fin

Bl Convocatoria:

La Comisión Paritaria será. coavocada por cualquiera dtl las
organizaclOoes firman les, bastamlo para ello una comunicaci.ón
escrlLl. comunicada en forma fehaciente.

Cuando se le somota una cuestión y sea convocada para ello
se reun;ra dentro del término que las circunstancias aconsejen
en función de la. importancia del asunto, pero en ningún C&SO
excederá de treinta dlas, a partir de la convocatoria.

Si cumplido dicho término la Comisión no se ha. reunid,:), (
efecto sf'rá el siguiente:
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Si se trata de una cuestión de carácter ,general, f1 peUdt,n
dd ~onvocante, se someterA la cupsti6n. n arbitraie. A tal [;n,
las OArtes aceptan que para tal caso se someta al arbitraje
de quien ost"-'nte el cargo de Director g'pneral del 1 MAC.

s~ entellderá vá:ldamente constituida la Comisión PH.ritaria
cuando a"ista la mayorla simple de carla repres(1ntttdón.

Las partes podrán acudir a las n'uniones a~;istido~ de a:;e
sores.

el Validez de los acuerdos·

Los acuerdos de la ComisiÓn Paritaria requf'rirfln pn CUAl
Quier caso e! voto favorable del 60 por 100 de cada una de la!'
rppr,>sentAc iones.

En cada reunión se levantará acta

Dl Domicilio:

Se establece como domicilio de la Comisión Pf1:rltaria el de
la Asociación Profesional de Pastas Alimenticias de Fspaña en
Mlldrid.

CAPITULO IX

Disposición Cinal

F;.l ~ncremento salarial que re!lulta del oresente Convenio no
será dE' ap:icación para aquellas Empresas que acrediten obie
tiva y fehacientpmente situaciones de déficit o pérdidas man
tenidas en los ejercicios ·contables 19B2 y 1983 Asimismo se
tendrán efl cuenta las previsiones del ejercicio 1984.

Les EmpTf>sas Que S6 encuentren en-dicha situación, informa
rán a la. Comisión Paritaria dentro de los treinta dlas siguientes
a la pub]¡r::sción del Convenio en el .Boletín Oficial del Estado·.
En pc;tos casos, le fiiación del aumento de salarios se trasladltrá
a las pflrte5. Para valorar esta situación se tendrtln en cuenta
circun<;tancias tales como el insuficiente nivel de producción y
ventas y se atenderAn los datos que resulten de la contabilidad
de ¡as Fmpresas. de los balances y de la cuenta de resultados

En caso de discrepancias sobre la valoración de dichos,
podrán utilizarw informes de auditores o censores de cuentas,
at('ndi~ndo la circunstancia y dimensión de las Empresas.

En función de la unidad de contratación en la que se en
cuentren comprendidas las Empresas Que ale'fUen dichas cir
cunstancias deberé.n presentar ante la representación de los
trabaiRdores la dOCl..mentación precisa (balances, cuenta de re
sultados y, en su caso, informe de auditores o censores de
cuentas1. que justifique un tratamiento salariai diferenciado.

En pate sentido, en las de menos de veinticinco trabajadores
y en función de los costes económicos que ello lmplica, se sus
tituirá el informe de auditores o censores de cuentas por la
documentación que resulte precisa dentro de la seflalada en
los pA.r"afos Ilnteriores para demostrar fehacientemente la si
tuación de pérdidas. Los representantes legales de los trabaja
don'.:: están obligados a tratar y mantener a la meyor reserva
la información recibida· y los datos a oue hayan tenido acceso
como cons~cuencia de lo establecido en los párrafos anteriores
ob~ervando, por consiguiente, respecto de todo ello, sigilo pro
fesionnl.

En todo caso, debe entenderse que lo establecido en los pé.
rrafos precedentes, sólo afecta al concepto sl'llaria' hallándose
ohlig'l]das las Empresas afectadas por el contenido del resto
del Convenio

ANEXO

Tabla sBlarial. adaDtada al Convenio Colectivo de á.mblto es
tatal para Isa industrias de Pastas Alimenticias

---~===========

Categorts. profesional

MerrQntiies

¡¡>fo de \ieTltac;
IllQ'prtnr df' Venta.
Promotor
Vendpdor con autoventa
Via;ant.e
Corredor de plaza

Obreros

Al IX> producción·

Oficial de primera
Oficial de segunda
Ayudante
Aprendiz de primer año
Aprendiz de segundo año
Aprendiz de más de 18 años

BJ De acabado, envasado y em-
paquetado:

Oficial de primera
Oficial de selifUnda
Ayudante
A prendiz de primer año
Aprendiz de <oegundo año
Apnmdiz de más de lB años

Cl De oficios auxiliares:

Mecá.nico
Chófer de primera
Chófer Je segunda
Carpintero
Repartidor
Electricista

Conductor de má.quinas móviles
de transporte sin necesidad de
carnet de conducir

D} Peonaje,

Peón
Personal de limpieza

El Subalternos·

Almacenero
Conserje .. ,
Cobrarior
Basculara
Sereno
Portero
Mozo dmacén

Salarlo hase
meo'sual

44 B36
42.007
39.389
38.530
"'.530
36~53O

salarlo bll~e

dlano

1.198
1.198
1.167

470
711

1.132

1.182
1.132
1.132

410
111

1.132

1.198
1.198
1.198
1.198
1.132
1.198

1.198

1.132
1.132

1.198
1.132
1.132
1.132
1.132
1.132
1.132

Complemente
asistencia

y punluali(1;\(j
mensual

?O ¡<lO

1:·~ ??fi
~ 1f¡6
"1.(112
7.012
22H3

CompJem"D'(1
asj~teneia

y plln!u~JirllL(

diana

"lB
298
149

91

149
llB
91

"
388
388
29B
388
119
188

210

!lB
75

38B
179".".".".!lB

Categorfa profesional

Técnicos titulados:

Técnico Jefe ,.. . ..
Térnico... . ,
Ayudante Té.:cnico Sanitario

Técnicos no titulados:

Encargado general ...
M:l€-stro de Fabricación
EncRr¡2w::!t) de Sección
A uxi.~Ul,r 1.lü'(lratorio

Administrativos:

Jefe administrativo de primera ...
Jefe administrativo de segunda,
Oficial administrativo de primera.
Oficial administrativo de segunda.
Auxiliar administrativo .. , ...
Aspirante de primer año ". ...
Aspirante de segundo afta ." ,.,
Telefonista ..... , .. , ." ." ..... ,

SalBrto base
mensual

62,184
51.-445
36_530

51.445
44.836
39.389
33.940

46.222
44.836
3Q.209
36.&30
33.940
18.808
21.315
33,940

Complemento
asistencia

y puntualidad
mensual

23.982
13.473

8.709

25.261
14.261
14.917
4.645

HI,440
14..261
12,580
7.012
4.645

4.645

25012 RESOLUCION de 26 de octubre de 1984, de la Di
rección General de Traba;o, por la Que se dispone
la publicaciün del Anexo para el año 1984 del Con·
venio Colectivo de la Empresa ..Tableros de Fibras,
Sociedad Anónima. rTAFISAJ, -y sus trabajadores

Visto el texto del Anexo para el año 1984 del Convenio Ca
lectivo de la Empresa _Tableros de Fibras, S. A,. nAFlSAl. y
sUs trabajadores, recibido en asta Dil"éCCión General de Tra
bajo con fecha 28 de <;flpt;embre de 1984. suscrito por lns re
prespnt.aciones de la Empresa y de los trabajadores con fecha
9 die marzo de ]984, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90 2 'j 3 del Estatuto de los Trabajadores~ Lf'Y 8'l!#':O
de 10 de m'aTZo, y' artículo 2 del Real Decreto 1040,11981 dI" 22 rl~'
mavo, gobre Registro dI" Convenios Colectivos de Trabi1lo,

~,sta Din'cción Gpnpral acuerda:

Primero.-Urdp-nar c;u ins..::ripción en el Registro de Corl\'e
nios de esta DireCCión General, con notificación a lfl Cumi;¡on
Negociadora.

Segundc--Remitir el texto original al Instituto de !\1ediD.
ció:n. Arbi·.raJé y Concl~inción

'I'prcr>TO,-Disponer .... u pubhcadón en el _Boletín ()~', :al d<'"
Est.ado.

Madrid, 26 de octubre dp 1984.-El Director general F ·',11
risco JOsé García Zapara


